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LIMA ., E E | 
  

CUANTIA + Y 150,000,00 , -» - . 

En la eñudad de Guayaquil, Capital de la Previncia- 

  

   

     

   

  

  

DEZ quien declara +1 ser  _conatoríano, soltero, 1lionmia- 
  

      de. nm catencias políticas y sociales . -— Los COMPA 
  

sientes sen mayores de edad; con dJdemiícilio en esta- 

ciudad de Guayaquil; persona capaces para ebligarse- 
  

   

   

    

y cesmtratar, a quienes de cosnscer dey fo; los mís - 
  

mos que  —semparecen a cslebrar esta Eseritura Páblio 

ca de Comstitución de Compañía de Responsabilidad - | 

Limitada, sobro cuyo objeto y resultados están bien» 

  

  

instruídos y a la que proseden de una manera 13 - 

bre y espentánea;¡ y para su eotorgemiento. ne pere 

tan la mímata que dico 3% %» -» +. ». == - - - i 

| 
* SEÑOR NOTARIO 13 En el Registro de Escrituras Pí 

   blieas, € sa cargo, sírvase protocolizar una de comg 
  

titución de compañía de responsabilidad limitado, en-



YA 
que consten las siguientes eltumlas 1 - - - - - 

PRIMERA 1 NOMBRES , APELLIDOS , ESTADO CIVIL, - 

3 

NACIONALIDAD y DOMICILIO DE 103 S0UTOS . -— Les se - 

_clos de esta oempañía, son +: . ) La señora deña - 

Rugenia BDenítes viuda de Vallarimo, ecuateriana y de 
  

míciliadae en esta coludad de QOuayaquil; y, b ) Liesg 

ecuatoriano / 
ciado Erneste Balda Hernándes, soltero/ y domiciliado - 

en esta eludad de Gusyaquild . - Los  sosios nmentiana- 

. $802, expresanente manifiesten «1 veluntad de scsonati - 

     o tuír una compañía de reaponsabilidad limitada, que se 
1 

regirá peor la Ley de Compañías y las cltusaulas en 
11 

tatutarina constante en el presente instrumento . -» - 

SEGUNDA s DENONMNINACION O0»DJETIiI. 

Vái.,- ” Pr 0. 3. o. S. CL. LEXIDA 

  

torcera y OBJDBTO. - 51 objeto de la enm- 
15 

18 - 
EÁáÁ e A 

date, TAnsaS; y, en general, todos les astos y  eem- 
17 OK A A 

tratos permitidos por las leyes ccuateriíenas, que tan- 
18 

gan relación son su objeto. - => > - - +. o». o. 
19 

CUARTA 3) PLAZO, - Cinmouenta años, sentados - 
20 

a partir de la áinseripción ds esta eompañía, on al- 

Registro MNereantil , - 

  

QUINTA > NACIONALIDAD y DONÍ- 
23 

U1A1X0, - Ecuatoriana, con demicilio en la etudad 
24 

25 do OUNayaquils pudiendo establecer agencias y sucuraao 

les en couniquier parto del país . - -— > - -= -= 
26 

SEXTA s CAPITAL SOCIAL.- El 0mpt- 
27 

tal secial de la compañía «s de CIENTO CINCUENTA - 
28 

   



    

MIL € 150.000.000) SULRLO, ¿ivigído en ciento circuenta pez 

     
ticfyaciuuen, igueles acruculitivas e indivisiblas, de UN YX    
(5:2.000.00) FUCPFE csda une, integramente snpjcrito y pagado     

   
     

  

 £ PORTACIOTET Y. u)] La señora -     SEDTPITFA 
       

Pugonia Tenítes vives de Vallarino Sha suscrita ciento Qua-    
    

  

renta y mueve participrnclones de un ui] oueres 06d. una; y 

     pags el velor de les misoas codiante ol aporto y trensfe - 

rencía de demánio, * fniver de la cuapañifs que, por sete ne    

  

to fundecional an constituya, ded bien fruuenlo de su pro 

pleérnd, consistente en el dejsrtarmanto ud.erct dos, Que 0cu 

  

pe' tedo ol segundo pleoa alto, del sólflcle utvicado en el - 

Muatecón Siuón Bolívar uúnero doscientos ocho, estro las on     

   

  

12 

13 llez Juan Monts=lv» y Lo33, yarroquía urbana Carbo, Manrims 

15 mull,- E? dennrtimenta 2 que se hala roferoncia tizno una- 

16 | “Suporfício aproximada %e etente oflmoneitn y ocho metres - 

y | cuadrados vsinticuntro docímetros cuadrados f 132,2A M2,)- 

  

   corresportiániole ane alfovote, en 1l3s blenos comunes, Jel    

  

Pp. 
0 19 

veinte por cionto, tal coms conata de la osorituya pública 

      

  

de incorporactón 81 Pfgimona de Propísde? Morisontel, debié 

      
      
      

  

   

  

     
      

  

20 

21 neata protecolizada, inserte on esto instruvento », - Los - 

99 tándereas y Aimonolanoa del deyartasento 2 ques se Lac09 re > 

23 fersncia, son 3 por el Norte, propiodad de Ferolaros de - 

24 duen Bautista Clizaldo, con ¿iocioche metros ocrhente - 

95 cantímetros3 por el Sur, propízdad $2 le saflcia Vería Eu - 

26 gordos Mérquor de le Flata t¿mador de Vallarino, cor diecio- 

27 che matros; por «1 Uste, Falecón Sixán Eolílver, CS Musve 

. 28 wetros sesenta centíratros; y, peor el Cesta, selar 2e pre- 

  

"MUNDO” 

  

   
    
    
    

   

     



A 
piedad de la señora Fogenia Benítos viuda de Yallarino.con 

mueve metros sesenta contíimetros; dendo un frea útil de - 

CIENTO CINCUENTA) O00HO0 METROS CUADRADOS VEIMTICUATRO DECIME 

AROS CUADRADOS .- A = 1 , -» HIYTORÍA DE DOMINIO DEL BIZM YN 

MUEBIL.- La señora Eugonía BMenítes viuda de Vallarimo ad» 

quírió el dominto del edificio que, soure el Malecón» 

el mismo 

        

   

  

      

  

Simdan Belíver nuéúmero dJoscientos ocho entre las sa 

llos de Juen Mentalvo y Loja, se levanta, 

que es de estruetura de hormigón amado y que po 

  

       
       

      

seo una plienta baja, tree. plantas altas y un pent 

- 1 . » Segín 

blilso 

10 

11 house, de la viguiente ua nara 1 a 

12 eserítura pública otorgada ante el NHetario Pú 

    
del enntón doctor Gustavo Faleoní Ledesma, el día - 

quánee de febrero de míl novecientos sintuenta y - 

cuatro áinserita em el Renistro de 1a Prepiedad del 

Cantén Guayaquil, el día diecinmuovo de Yfoebrere de- 

13 

   
14 

15 

        

          

     

       
    

  

      
      

    

        
    
    

16 

17| mil nevestentos cineuenta y cuatro, eseriturs pú - 

    blica que es de partición y adjudicación de los - 

bienes dejados por su  ecómyugs den Alberto Vallarino 

18 

19 

20 Febrescordero, fallecido en los Estados Unidos de Wer 

te América, el veinte de dietembre de mil nevecien    21 

92 tos cuarenta y cuntre, ein dejar testamento, siendo - 

23 llemedos a suucederie «us dos hijos, en ose entonses 

    
menores de sdad, Alberto y Josefina Vallarino Bení - 

tes; y «omo oónyuge sobreviviente doña Eugenia Bení 

s viuda de Vallarino . -» En la esorítura antes - 

24 

25 

26 

eonviene . que el bien raís compuesto -     27 mencesonada «e. 

28 de selar y cansa, ubieado en el Malecón Simén Bolíva 
  

   



    

10 

11 

  

12 

+ 13 

14 

16 

x7 

doo. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

y dícada. a la; sofora Eugenia. Beñítes víuda de Valla 

  

. 3] A 004 

entre las ceonties de Juan Montalvo y Loja; e sen 'adju- 
AAA 

  

. 'rino r - Al. 1 -= 2, - -Según- escritura - píbtica e 

A
 

A
 

  

- torgada ante el Notario del Oantóín Guesyaquil, Pedro 
  

Segundo... Aloívar Moreira, el - catoros de mayo : de : mil = 

“ movedientos treinta y —siete, e inscrita un el moro 

tro de la Propisdad: del Cantón: Guayagoil, 21 ines 

  

  

de nayo de mál novecientos treinta y siste, don AL |      

   

    
    

   
   
   

    

   

    

  

berto Vallarino Pehroscordoro adquieres al dorimie 
  

Ge un: bien (inmueble compuesto de solar y casa, Cu 
  

  

yos linderos y dimensiones son los siguientes t Por- 
  

- el: Xerte, solar y. eúsa de 'heroíeros :de doñ Juán 

- Pautista Elisalde, con treinta y Cince métros cuSpen= 

- ta y ceuatro centímitrosj por el Sur, solar de: la se- 
  

fiora María Enríqueta Marques de (la Plata Amador de 

- Vallarino, con treinta “y cuatro metros: treinta '6sn - 

+tímetros; por el- Bate, con el Malecón Simón “Bolíwaro- 

- econ ¡nueve msétroa setenta - centínctros; y, por el Oés-= | 

  

  

- te, con propiedad de Amalia de Barrera Pino, cón dies 
  

metros rnmuevo -contímetros; dando «un lérea de trescien - 
A A A A A   

1 
j 

tos cuarenta y cinco metros cuadrados tres decímeo - 

_trso cuadrados; compra efectuadas a» la señoras Amalia - 
  

Marques de la Plata de Barrera Pino . - 8 + 1» Fe. 
  

_Según escritura pública otorgada Ante el Notario Pé 

| 
blico del cantón, Juan des Dios Morales Arauco, el. - 

  

- diez de abril de mil novecientos cuarenta, la Compas ; 

fía General de Construcciones, representada por sus de 

- rentes Comercial y Técnico, respectivamente, señores Ju= 

   



MA 
lio Estrada Ioasa e Ingeniero Armuláo -Ruffillt; se 9 

     

    

feetán la entrega “de ebra del edifívie desoríteo an 

- teriormento . - 4 -1-=b,- La señora Eugenía Beníte     
    

   

   

    viuda de Vallarino someto 21 Régimen de Propiedad - 

Norizental, el edificio de su propiedad, deserito an - 
A rd   

tariormente; tal -como consta en la Escritura de Incorpoz! 
A A A A A 

        

inserta en J/ — / 

ración al Régimen de Própiedad llorizontal,/ este instrusen= 
2 A A A A A 

to. - Los socios fundadores avalúan el .immuehtle que- 
  

se aperta a esta compañía, por este acto fundacional, 

em la suma de CIENTO CUARENTA y  NUBVE MYXL(S(149,000, 80) 
10 

—-SUCRES; L. ) Ei socio señor Licenciado Ernesto Balda - 

Hernández. ha. aportado al mpital soctal de, la QaOlpa - 

fifa, UN MIL ( 5/ 1¿000,00 ) SUCRES, en, dinero efectivo; - 

  

_0ervrespeniiéndole una participación de ¿igual valer , - 

QOOTAVA 1 FONDO: DE RESERTYA.- Es 
15 _  _ >  -  _-- --P--5HádMA A 

Agual al veinte ¿por ciento del capital  saciñl, - Sue 
16 

Acumulación se ¿feotuaré con el aporte anual del cine 
17 A 

-80 por. ciento de. las. utilidades lfquidas de la em 
18 

presa . - La Junta General puede. aprobar su aumento - 
19 

y la oresción de fondos (especiales , - >= = == .  . 

ROVENA 1. REGIMEN:, GOBIERNO 

  

administración la tendrá el Gerente que será nombra» 24 

  

26 DECIMA 37 DE LA : JUNTA -—- GENERAL 

27 DE SOCIOS, - Es el. órgano supremo de la - | 

compañía y sus atribuciones .son las doterminadas en -= 28 

   



  

    

10 
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25 

26 

27 

28 

el axtícule ciento docs: de la hey -de -Couspañíss-. - 

    

. Jará leon sueldos de lor empleados, así como sus 

y Ue me X 
LA 

  

  

Se veunirá, delíiberará, teuará resoluciones, será em». 

cada y podré constituirse, de acuerdo con lo quae - 
  

| 

que dispouen los artículos ciento dioz al eiento | 

veintiocho del mismo cusrpo de leyes . - fotuará “el 

Secretario la persona designada para el- afecto, en il 

    

  

  

cada sesión . bl Ll - e. « - - Dl .. La] so mm "ca Ed 
  

VNEECIMA + DEL GERENTE O. -. Sozá 

brado por la Junitzs General de Secíeos, por el lapso 
  

de cinco añoss podrá ser socío, Oo ns, de la esmpa 

ñla; podrá nombrer apedorados p»sra negocios especia - 
  

Ñ 
les; tendrá ía representación, legal, judicial y er - « 

  

  

trajudicinl la compañía nombrará, remove > ni 

   
    

  

misiones, pere su sueldo será fijado por la Junta 
  

General de Sscios; presidirá las sesiones de la Juno 
  

ta General; firwará les certificados de aportación; - 
_l 

  

y, en fim, tandrá las más ampliza ateibuciones para - 
  

grevar, venier + hipotecar los bienes, wucbles e sn | 

muebles, de 1a coenpañía, sin autorización «de la Junta 

AAA 

General a la que, simplemente, deberá informar en la 

o 
siguiente sesión ordinaria . - Igualaente pedrá aéqui- 

  

    
  

  

rir, por compra, bienes, muebles e iusuobles, do la - 
  

compañia , -» El único límito de sus atribuciones, - 

está en las atribuciones de la Junta General, que - 

no le han side asignidas en esta eláusula . - - - 
  

      

  

DISPOSICIONES TRAMSITORIAS . - 2 ) Las gustos de - 

transferencia de ¿onmínio del bien inmmaieblo que se -



A 

Y 

/quien se obliga al saneamiento en los términos de ley;/ 
.aperta, on «de eargo de la ¿portantes Ye kh: ) Hasta ” 

que se reúna la Primóra Junta General. de Soecion, - 

que designe «l Garento y, concretamente, hagta su - 

insoripsión ¿sl nembremioento on el Registro Nercan - 

til, se designa CGeroate a1 Licenciado Erneato Balda - 

Nernándos , quíon queda «eutorizado pera renlinar. los. 

  
5 DOCUMENTOS HUABILITANTES . - REGLA 

1 

MNENTO DE PROPIEDAD HDHORYXZONTAL . - FUMCION EJECUTIVA . - 
14 

Mmoro «doscientos setenta y siete . - Josó María Ve- 
15 A e Y 

lasoo Ibarra .-- Presidente Constitucienal de la Re - 
16 

pública —- Considerendo que per Desteto Loy de Emer- 
17 o 

eenmtcia número . coro se.cho de enceo ¿de merso de mil - 

  

18 

moeveciontos aesenta se expidió la Loy de Propiedad - 
19 

  

Horizontal; Que para que s.ste ley pueda tener apli - 
20 

esación .: indispensable dietar el reglenento provis- 
21 

te peor ella; DECRETA s EL SIGUILNTE EEGLAM:=NTO= 
22 

DE LA L1xKY DkE PROUPIEDAD HORIZORTAL . = CAPITULO 
23 

YX. - DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LoS LOCA 
24     25 IES . > ARTICULO PRIMERO. - Para los- 

efectes de la propiedad horizontal, tanto los edifi.- 
26 

esos ya cengtraídos, sono les que/ ¿Sabtruyeren en le      
27 

28
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28 

    

des per, la ley por este reglamente; por las .ordenty 

sas municipales; y, por las demás reglamentaciones - | 
  

especiales, que sestuvieren ya previstas, o ses previa - 
  

ron on lo futuro +. - e. sa - - -- s. - . Ed ad no 

  

  

ARTICULO SEGUNDO. -» El ocupante de 
  

piso, departamento, o losal, son como propietario, seno- 
  

inquilino, o 1. cecnalquier cetro título, no podrá destíi- 
  

nirlo a uso, u objeto ilícitos e. inmorales, o que - 
  

afecte a (las buenas costumbros; an. la tranquilidad 
  

los vecinos; o a la seguridad y buena conservación. 

del edificio .y suus partes; o a la seguridad de sus 
  

moradoras . e. bl - -. su -. - - «. Ed sw - -»- -. a y | 

CAPITULO a NN 
  

TARTIOS . - ARTICULO TERCERO. - La dsg 

blon de Copropietarios será el. organismo regulador - 
  

de la administración y ceonservación de la prepiedad- o 
  

horísontal . - Son aus facultados y d¿dsbores tan ) Ele- 
  

«ir al administrador de los bienes comunos; fijar su 
  

remuneración; y, removerla con justa causa . » El Ad - 
  

máinistrador durará un año en sus funsiones y, de ne 
  

ser notificado econ treinta días, por lo menos, de ap 
  

ticipación, se entenderá que queda reelegido por otre 
  

año; y, así, sucesivamente . - Lb ) Autorisar al Admi- 

nmistrador para que contrate a los empleados y ebre- 
    

ros que debieren utilizarse en la adainistración, econ 

servación y reparación de los bienes  00MIMOS; señalar!     
las remuneraciones de ese personal ; y, Autorizar al 

      Administrador para su despido, eunmpliéndose, en tode -



o 
caso, las disposiciones logules pertinentes . - e ) - 

  

2 Designar al Direeter y al Seeretario de la homme | 

quienes durarín wn año en el ejerticio de sus tun 

cienes; puilendo ser reelegidos indefinidamente . - En- | 

vaso de falta, o impedimento de los titulares, o de-| 
  

uno. de slles, la Asambisa designará Director o S8e- 

exratarío Ad - Hoc . - d ) Distribuir, entre los y 

8 propietarios, las cuetas, Oo expensas, necesarias para - 

la aduinistración, osnservación, o reparación de los - 
     

i0 

del seguro cobligatorio, según la ley . -— El dueño, e 
11 

dusñios, del piso baje, no siendo eondíminos; y los 
12 

S subsuelo, cuando tampoco lo sean, quedan exceptuados - 

de contribuir al mantenimiento 0 reparación. de 0scA- 
14   

leras o ascensores . - e ) Expedir y haesr pretecal, 
15 A 

sar el Reglemento Xnterno de Coprepiedad, previsto po 
16 

      

    

   

la ley; debiendo, mientras tanto, regir, de mete gene-    17 

sal, esóéle el presento reglamento . - En tratándose de 
18 

  

edificios . destinados a propiedad horizontal, coonstruí - 
19 

dos por las Cajas de Previsión, u organismos de de- 

recho público, o de derecho privado, con finalidad - 
21   

social e pública, el Reglamento Interno de Coprepie- 
22 

o dad deberá ser enpoólde por la yespectiva ¿instituci 
3 

2 ) Imponer Exrsváimenes extraordinarios cuando haya - 
24 

25 | “Becesidad de elles, para la mejor administración y - | | 
| 26 conservación de los bienes cmmunes; para su reparación 

   

er | Y "mejoras voluntarias . - € ) Autorisar al Adminis - 
  

zo | fiador para hacer gastos que exsedan de trescientos» 

   



  

       

   

e] fiel y correcto desempeño del Cargo; señalar la- 
  

    

«| forma en- que: ha de rendirse esa garantía 
  

s|_ to de ésta . - En la suscripción de los documentos- 
  

6 pertinentes, intervendrá el Director de la Asamblea, - 
  

7 emo :represintante de tedos los copropietarios; sir - 
  

s | :viende, como documento habilitante, la copia cortificada 

- del. acta en que conste 
     

u| de medo especial, al cesar éste en el cargo. - | 
  

4 

1) | ¡ARTICULO CUARTO. - la Asambleas de .Co - , 
| 

. 13 | «prepietarios se reunirá, ordinariamente, cada mes ex ON 

ia | traordinariamente,: cuando lo selicito cualquiera: -de los 
  

  

15 | -espropietarios, o el Administrador. -— Para que hh o 1 
  

16 querua se necesitará un número :de concurrentes ouxyon 
  

  

  

  

0 7 | derechos representen, por lo menos, el cginenenta per - 

? is | Siente "del: valor del edificio . - las resoluciones - 

0 | se tomarán: por mayoría de votos, que se fijarán se 

2o| aún el porcentaje del valor de los diversos pistes,- 
  

21 | 8d8departamentos, o locales; exeepto en los casos en que 
  

co | la ley requiera una meyoría espsolal, o la unanimidad 
  

23 | ARTICULO QUINTO. - Las ástas (de las $ 

  

2s[| 8, fin de que surtan. efeotos immediatamenteos debiendo- 

26| aer firmadas por -el Secretario , - 
   

    

27 los se llevarán en libro es 

28 eretario . - . . pos n pa



CAPEPILO - 1XL.-- DEL ADMINISTRADOR . - AR - 

TICULO SEXTO. - El Administrador será de 

. signado por la Asamblea de Coprepietarios, en la - 

| 
| 
| forma prevista por esto reglamento . - Sem sus atrí 

bucioenes y deberes : «e ) Administrar . los bienes 00 

- Munes con el mayor. celo y eficacia; arbitrar las uy 

didas necesarias para su buena econservación; y, reali 

sar las reparaciones que fueren menester, obteniendo, 

cuando deban renlísarse gastos que aexsedan de tres- 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

i8 

19 

24 

25 

26 | 

2s 

cientos sueres, la autorización .de la Asamblea . - h) 

-GCuuplir y hacer cumplir, dentro de. lo: que Correspon- 

da, la ley, los reglamentos y prdemnansas que se hu- 

bisren expedido o se expidieren en lo futuro, con - 

respecto a la propiedad horizental;¡, así como las Y 

solucienes de la Asamblea de Coprepistarios. - e )- 

Recaudar y mantener, bajo su responsabilidad personal 
  

y pecuniaria, las .cuestas de aduinistración, esnserva - 

. añón y reparación de los bienes comunes] así como - 

las cuotas para el pago de la prima del: seguro y 

. bligatorio . - «€ ) Preponer a la Asamblea de Copre 

pietarios, el nembramiento de los trabajadores que fug 

ren necesarios; suporvigilar sus actividades; e, infor- 

mar sobre ellas, a la. Asamblea; d ) Cebrar, por la- 

vía ejecutiva, las expensas y cuotas a que se refíis 

ren los artícules trece y Quíncos, numeral segundo, de 

la Ley de Propiedad Horizontal . - f ) Centratar - 

- 01 seguro de «que habla sel artículo 'discisbis de - 

    

diíieha ley; y euídar de sus eportunes renovaciones . -| 

   



    

13 

14 

15 

16 

Pp: 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

—SCSCULÓ -¿-SEPTIMO. - Som derechos y obligaolo» 

- gozar, en los términos provistos por la 

. Comunes, en la proporción que les corresponde . -» b  ) 

. Contribuir a las expensas, necesarias pata  —la admi - 

. tode silo, en (la foma prevista por la ley.- e) 

- Consurrár, eón vos y voto, a la Asamblea de Ceprepis 

. lo desearo, la sociedad a que .seo refiere el artíca- 

- lo onoo de la ley . - - >» +. -— - o. o - o - o. oo - 

ARTICULO OCTAVO. - Cuando un piso, de - 

AN A 5 
MM o. 7 - 0 A Pb %, 

. a o 

Y 

Bl seguro le contratará a favor de los copropiísta o 
  

  

rios . - 8.) 3elíciter al juez la aplicación de - 
  

  

las multas y las yprevidencias sancionadas en el ar- 
  

   

    

     
      

    

     
        

    

   

  

     

tículo séptimo de la misme ley . - El produeto de- 
  
  

dichas multas ingresará a los fondos csmunes, a ssr- 
  

go del Administrador . - h ) Llevar las cuentas en- 
  

forma «orrecta, clara y documentada; y develvor, al es- 
  

sar en sus funciones, los fondos y bienes yue tuvig 
  

    

CAPITOLO Nm. - 

CIONES: RECIPROCAS DE 10S COPROPIETARIOS + - ART I- 

    

      

  

     
   

  

  

  

  

) nes recíprocas de ¡los copropietarios 1 a Usar y 
  

ley, de  su- 
  

piso, departamento, o local, así como de. los bienes 
  

  

nistración, conservación y reparación de los bienes - 
  

- COmunes, así como al. pago de la prima del seguro;¡- 
       

  

    

     

  

  

  

tarios; cumplir las disposiciones de la. ley, regleamen- 
  

-£os y ordemanzas sobre la materia; y, constitnir, si - 

    

  

partamento, o local, pertenesoan a dos, o más personas, 

Satas debéeráín nombrar un mandatario sn forma legal,



10 

11 

12 

13 

id 

15 

10 

17 

18 

39 

oO 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pura .que les represento en todo lo relacionado con 

-la propiedad, su adeinistreación, etebtera . >=» =.. = 

CAPITULO YO. ARTICULO NOVENO, 

- DISPOSICIONES GENERALES . -» Para que pueda  reslínarse 

la transferencia de deminio de un piso, departamento, 
    

o local, así coomo para la constitución de cualquier 

gravamen o derecho real sobre ellos, será requisito - 

indispensable que el respectivo propietario comprueba - 

estar al día en el pago de las expensas o cuotas» 

. de administración, conservación .y reparación, así como» 

del seguro » - Al efecto, los notarios exigirán, oomo- 

" para el: efecto, designará el Ministro de Previsión - 

e 

documento habilitante, la certificación cotergada por - 

. el Administrador , - Sin este requisito na ' podrá ee- 
  

-lebrarse ninguna escritura, ni inscribirse . - Los n0o- 

tarios y los registradores de la «propiedad serán,-     
     

  

    
   

persenal y pecuntiariamente responsables, sn 0250 de - A A]/áÁ 
se 

no der ompliímiento a le. que dispone on este artí. 

  

  

  

.enleo .. e e «. em - e e pS m mo «o rs un lo e - 

ARTICULO DECIMO, >» La Primera .Asamblen- 

  

de Cepropietarios será convocada, en cada caso, A pe» 
  

tición de cualquier interesado, por ul delsgado que,- 
  

Social . - La ¡Primera Acta será firmada por díche - 

delegado y por tedos los concurrentes a. la Asamblea, 

ARTICULO UNDECIMO. -» El presente re - 

glamento regirá desde la focha de su premulgación -| 

ARTICULO DUODECIHO. - Encárguese de -| 

  

   



  

   

  

- B- My 
—— É 

la ejecución del presente deoreto, el señor/ Ministre- 

  

  

      

| de Previsión Social .-- Dado -en- Quíto, a siete de - 

  

  

febrero de mil novecientos sesenta y. uno - £ ) J, M.- 
  

  

¿| Velasco Ibarra . - £l Ministro de Previsión Soeíal = 

El £ ): José A, Baquero De la Calle . - Be sepia . - 
  

- Subsecretario —de- Provisión Social -— f ) Doeter Je - 
  

sé Gémos De la Torre ".o o 2 - ..a . -. +. 
  

NUMBR-O -e -512/75 . - PROTOCOLIZACION  BECLAÑACION - 

-: REGIMEN DE PROPIEDAD  RBHORIZONTAL EDIFICIO  PRERYIENME-> 
  

  

- DÁ . -» SEÑOR NOTARIO :: Em su Registro de  —Eseri- 
  

  

- turas Públicas, y de conformidad scon' el artículo día 

ciocho, mmeral segundo, de la Ley Notarial, sírvase - 
14   

is | Protoceliízar una de Comstítución de Prepiedad Meri - | ' / 
  

sel gental, en que censte lo siguiente lt - >= >» - - 
  

  

PRIMERO, - La declaración expresa  de- la - 
17 

señora María Eugenia . Benites viuda de  Vallari - 
189   

no, de someter al Régimen de Propiedad 'Merizon 
19   

20 | tal. el edificio de: su ' prepiedad, construído so- 
  
  

21 .bre ,el solar  múmero tres, de la manzana. ná - 
  

22 | "Oro cines, de la  parroquía urbana Carbe, con - 
  

- frente al .Malecón Simón  Belívar, entre las 0A- 
23 
  

24 lles de Juan. Montalvo y Loja, de esta ala - 
  

os | md de Guayaquil, sciar que, asimismo, quedará ¿incor - 

SEGUNDO, - Solicitud dirigida al Alcalde del 

  

-Cantén Guayaquil, selicitando seo declare bajo el. R6



30 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

10 

21 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

. Menmtalvs y Leja, de esta ciudad de Guayaquil . - El- 

NA 
gimen de Propiedad Herisontal el ¿mmueble antes mem 

  

ejomádo . - ma se ceo 7 e om e. - na - - - 

TERCERO. - Deglaratoria de Propiedad Mertsental| 

del edificio de prepiedad de la señora María Euge- 

nia Benítes viuda de Vallarino, dictada pór el Al -| | 
  

CUARTO. -» Alfícuota de condominio del respectivo 

. Jegal csmercial y, departamentos . -  -» o -= - - m 

QUINTO. - Planos del edificio, en general , - - 

Agregue, usted, señor VNoetario, las demás formalidades - 

de estile para la validos y perfercionamiento de - 

esta mimata, señor NMetarío , - Firmado ) firma dle - 

gáble + Abegado Guillermo Castro BDáger - Registro - 
  Í 

- mámero .un míl cuatrocientos bros . - = >» =.- a 

. SEÑOR ALCALDE DEL GCANTON GUAYAQUIL . - EU%GERIA BENI. 

TES viuda de VALLARIMO, ante usted respetuosamente : - 

SOMPpRrOexoo y. solicito 1 >» » => » -= o. += o. om. o... 

TXT. - ANTECEDENTE 3. - Soy prepietaria de - 

    
    

  

     

  

un bien áimmueble vempuessto de selar y cansa, ubica - 

do een les eslles Malecón Simén Bolivar entro Juan- 
  

ímuueble a que hago referencia está. integrado por- 
  

una planta baja y tres plantes altas . - Por tra - 

tarso de un immeble ya construído, solicito que el 

departamento municipal, respective, renlico la ánspos - 

sión ceccular que establece el artículo siste de la. 

Ordenanza de Propiedad Horizontal, vigente .- - - - 

Y. - SOLICITUD. - Com los antecedentes 0x- 

   



ipuestos, concurre ante usted, señor Alenido,a solicitaflo se S 

- ha concedarme la Deslaratoria Municipal al Régiuen de Prepiso- 

3ad Horisentel,del immuetrle € que se hace referencia en los 
  

  

a taredentes, on virtud de lo dispuesto on el artículo dí 
  

5 ás la Loy de Propiedad Herizental.-XIX. DOCUMENTOS QUE SE ADo | 
  

JUNTAN:2) Copia xerox,del informo favorable de la Empresa 
  

cipal de Agua Petabla¡b)Copia zerex, del inforwe faverablo de 
  

| 
la Jefatura Provinoial de Salud de Guayas¡e)Alícuetas de Contd 

íniosd)Planoa del edíificiosy,o)Foaerítura de Propiedad del 

P o uwunble a que se hago roferencia,-1V.-NOTIFICACIONES . Que se 
1 

notifique en Aguirre mánsro trescientos veinticuatro,sento pi 

  

.0,0ficina número tresyautorizande a les Abogados Martha Man 2 

  

sur Cstafifioda y Arture Gembon Esheverría para que realicen -|. Ml    
   

  

    
     

  

  

  

ráno.-"irmado)Arture Úsmbea BN.” . -— MUNICIPALIDAD Dis GUAY. 
15   

16   

vosientos setanta y cines. .zofiern Bageníia Benítos viuda de va 
17   

  

P larino-Ciuded.- EF. oficio smámero uan mil quinientos veintiuno. 
18 

0 e te Asesoría Jurídica, -Con roferenela a la solicitud náínoro ..- 
19 E A   

        

   
    

    

20 mi1 novecientos cínmauer.ta y pueve presentada por usted, y en - 
?A--- AMA O OA a — 

eonsideración del informe. favorable emitido por la Asesoría 

    
21   

    

    

=ídiocs Munigipal mediante oficio mícere aun mil quinientos 
22       

  

y de la Express Municipal de Agua Potable de Guayaquil y de 
  

Jefatura Provincial de 3slud de duayas, que determina que ol - 
  

*BNDIFICIO QUE 3% LEVANTA SOBEE EL SOLAR NUMERO TRES¿DA LA Há 
  
  

LANA SUN" 20 CINTA AUICANO CON PUERTA LAS CALLES MALECON EN 
      

TRE JUAN MUNTALVO y 1OJA* ,veúmo los requisitos legales para -



, SOS insorpo al Réginon de la piedad Horísontel, ont 

,de acuerdo son lo establesiah por a les segundo) eb 

la Loy de Propiscéad Horizontal,y por +1 inciso segundo del ir 

  

      

       

o! q 

3 

, ¡Síemlo séptimo de la Ordenansa de Propicdad Horizxonutal,confio 

» la DECLARACION MUNICIPAL. de PFOPINDAD HORIZONTAL, para el - 

*"Rálficio ques so levanta sobre ul solar másxero tres, de la vag 

  

mánera cinco,quo está sonstruída sobre rl terreno a«ltued 

een frente a la calle Kaloecón entre Jnan Mentalvo y Loja,de - 

esta aeludad; terreno que,asimáísmo, quedará inocerporadoe a died 

10 régimentyiividido conformo a las cuotas de condominio que han 

  

a sido aprobadas por el Jofre de Control de Censtrunciones de 

19 ta Munteipslidadidebiende naf sonster cn todos los decumente 

18 s y privados que se colebren al efecto, Muy rtentament 0    
    Ousyaquild Imiependiento-Dives, Patria y Libertad-Piruando) - 

14 

15 
firma 1legibler ARQ. Juan Pándola.Avegno-AICALPE DE AMAYAQUIL - 

10 20. camrimanaioro» 00.00» ,Catantro, Rentas.Plan Urhano,Rog. de la 0 

17 Propiedad. -liey an sello a presión”.-"“DIPXICIO DY) PROPIEDAD pre” 
      

18     
] ta SEÑORA CUGENIA BXNTZES vínda de YVALIARIRO.-Bitención ale 

  

  

  

  

  

,o SÓN Sinón Belívar entre las calles de Juan Montalvo y Leja. - o 

| ARFA Ds LOS LGUCA_LES ALICUOTAS  VAJOR APROXIMADO. 
20 lA — _ 

21 Local planto ba fa o SOT ¿OONZ 306 $í 42kh,.800.00 » - 

¡ 

20 zo primer piso  162,91M2, 22%  " 311,520.00 » - 

l te segundo piso: 158,242, 20%  " 209,200.00 . - 
23 | A 

Departamento tercer piso : 158,242. 19%  ” 234,880.00 . - 
24 A 

Po ronrasesnsanaosa? 130,007. 106 - 241.600.009 . » 
25 

ay un selle cuya leyenda es la siguientr Construcción y Ormato. 
28 

27 4£1-Por Guayaquil Xudependiants-veintienatro de Junto 

mnovesiontos setenta y cinocr.-RAZTCON+ A solicitud del Abroga 
 



    

/ 1 e G, 011 o 
e 

Guillermo Castrs Dáger, TOsDeetor JORGE MALDONADO RENNELLA , No- 

5 2 
o
 

terio Títnlar Síptimo del Centón Cuayaquíl, en ajnrcicio de la 

atribución aque na confiere +1 artículo diestocho,nuwwral des, 
  

o
 

de le Ley Notarínl vizente,protocolizo,inmcorporenda en 41 Re- 
    

5 gintro de Yscrituras Páblicas,a mi csrgozsolicitud de la soñe 
  

¿ra “ugenta Pevinda le VYrilarinco;]doclaración nunicipelydo pre- 

, ¡pícdad horizontal;alícuotas y plamos,quo antoceden.-Cuayaquil, 

cuatro de julio de mil noveciontos setenta y ÓN 

  

8   DOCTEL JOUAG:O MALDONSLIO ¡UNEULLA-Hotario Tituler fSéptimo del - 

so | autóén Guayaquil, -Hay un sello euya leyenda es la siguientet- 

Notaría Séptima dol Cantón Curyaquil-l:epúblicea dol Ecuador” ..| 4 

   
au 

12 Está ¿igual a su originalgy en fo de ella confioro oste. PADER= 

   
   

  

13 ¿¡STIMONIO,om tres Poju: útiles,que firmo y sello eu esta cto Y 

deá de Guayaquiid,a los ucho días del mes de Julio de mi2 novo. 
14 

1 ciíontoas sutenta y cinco.» -Finuiado,Doctor JGRAZ MALDUMADO Hno 
  

16 
  

¡LLA . Doc tor Jorge tleldonado Remnelia-Notario Sóéptivo del Can Can - 

17 
  

tSn Guayaquil, -liay un sello cuya leyenda es la nm 

ría Siptina del Cantón . Guay aquil-República del "eusder” .-Queda 
18 pe A a A Í 

j 

19 inscrita lz presente *tecrituxasel día de hoy,de fojas seisetog 

tos treinta y siete a seiscientos treinta y ocho del Regís 

  

    

  

   
   
   
   
   

   

  

  20 
  

    

    
    

   
  

special de Propiedad llexrizontal, con el aúsoro cincuenta de 
21   

libro;y anotada baje el número aicto mil novecientos 
22   

23 ta y.ocho del kepertorio.-Se exrciivan logs comprobantes de re 
    

2, Glatre y defensa nacienal. Guayaquil, julio dísciosho 49 mil 
      

eciontos setenta y cinco,Lo _cortifico.Firuado)fizma ilegiblos 
25 
  

26 

27 
  
  

da propisded horísontal a que se relioro esta eseritura, 
 



NA 

, fojas seis ouatro uno a seis cuntre dos, mimero síncuenta y u- 

2 [0 del Registro Especial de Propisdad Roriszentalsanotado bajo 

el núnero siete muevo mueve ¿reas del iepertorio.-SYe archívam- 

4 los comprobantes de registro y defensá nacionel, Gunyaquil,ju- 

5 110 diesiocho de mil. novsciuatos secenta y cincu.lo certifico 

Pirmado)Doctor Jes6$ Santiage Castilio Varredo iesgistrador de- 

    

¡la Propisdad dei Cantón Guayaquilo.-Cortifíco que con fecha de 
7 

, ¡hey se ha arshivado un plano igual ul origimal a que so vefig 

y ¡PO esta escritura, -GuayaquiloJulío divciocho de aid novenien- 

10 %0s sotenta y cinso.-Lo aesrticico.Fiomado)Doctor José sentía 

, [Castillo Barredo - Registrador de la' Propiedad del Cantón Guz 

rato un eollo euya leyenia es la siguientoriiogistro de 
12 

13 la Prepiedad-Quayequilealouador-Docter José Santiago Castillo- 
  

  

      
     

Baexredo-Registrador".- - 
14 

CERTIFICADO e«MINICIPALIDAD, DE GUAZAQUIL-DLPARTAMLE 
15 

10 DO FIMANCIE¿NO»SECCION EENTAS .-Uriginmal moro uno uno sicto - 
    

    

2 Pm. RUNva.- Códigosasro uno -— c0ro cinco - cero tren.- Hole 
1 A 

Glen mil cuatrocientos eshenta y 00h0.- CERTIFICOS Que la pro 
18 _ A a 

19 piedad Eugenia viuda de Valiartno, situada an la enlle Maleoé 

  

20 solar mámero -» miarena máúmeoro- en terreno propi, ecrrespondia; 

see a la parroquia urbana Carbo, de esta ciudad, se entuentra- 
21 |   

  

al día en 01 pego de les iupuestos y tasas, recaudados - 
22 

en por esta Muy Ilustre Municipalidad, .on el presente año . - - 

VALUO COMERCIAL +4 _Ya aillón «euntrociontos diceisóia - 

25 3 quínientes sacres » - AVALDO, CATASTRAL 1 Ochecion - 

28 tos enarenta y nueve. mil povecientes suexres . -» Gua - 

de mxáíl .novicientos setenta y- 

3 Luis 

     



» 11 - ? 012 

  

- Jefo da Rentas. - Encargado , - Hay un seig—- 

  

guiente + UDespartamente Financiero - Sección Rentas - 

  

  

Muntclpalidaa de (Miayaquil. " .. 2 - - - - o. o. 
  

  

4 

5 COMPROBANTE. »pE PAGO, - PRESEMB! 

o RITO — CUERPO: DE: BOMBRROS DE 
  

¿GUAYAQUIL - Comtribmmoción del. uno y madte . pe 
  

- mil sóbre Predios Urbanos +. - Mecrato Supremo “aÁmer'o- 

veintitirós, de enero de míl novecientos truínto” y» 

  

sels . - Decreto: Ejecutivo -mámero doscientos treinta 

a |- Y mueve, de febrero veinmticoho de 1011 “novecientes - 
  

  

  

12 «cuarenta y move. - Propioterío 2 Vallarino Emgenia-| Y 
| 

1a B, a , >» Direenión + Malecón doscientos diez. - áÁlos DN 
¡EXA A XX P-_- A A 3 (AAA AAA A A 

$ mil noveciontos setenta. y «ainuco:. -» Codificación ,'- 
  

s Parroquia. : uno - Mansann 14. einoo - Soler 1 tres. Ñ 
1 . a - 

  

  

  

s | Avaléo 1 Oohecientos cuarenta y mueve "mkl roveclen - o : 

o 2 tos smores ., - Valor uno y medio por mil t Un míl: 

P 18 doscientos setentas y cuatro sucren cohente. y einmos =| 

0 10 vsntavos . - Ynterés . - Yelor total pagado , = MNOTA1- 
  

20 La codificación arriba . indicada en lea ubicación ex 20- 
  

> ta de su predis; cualaular cobsorvación, rogamos asar -| 

carso a». la Oficinas ste Catastro Municipal, para su - 
. 22   

2a | “debida confirmación . - - "imado ) firma ¿legible 1 - 
  

24 Princr Jefe , - Firmado ) firma ilegible ss Tasorero.,- 

- 7 
25 Regaudadaor - Fosba de Pego + voeintisbis de junio - LA e > 

l i 

de ni1 _nevasientos satenta y cinco . - May un sello 

  

       
         

        
    

cuya leyenda es la siguiente : Benomérito Cuerpo de- 

Bomberos de Guayaquil, -PAGADO VEETANILLA NUMERO UMO *", -



1 

10 

1” 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

20 

21 

23 

24 

25 

Be. agregan, e. esta escritura, les comprobantes. de PA 

-q0 de los impusstos . correspondiente a los: Timbros - 
  

-Fisoales; «+ las álenbalas y sun adicionales; y, a los 
  

Colegios Nacionales * Aguirre Abad ”? y " Dolores -| 

Suers ", de. gasta coludad ás Guayaquil; aparte de los-| 

Certificados de 

  

        

  

Integración       de Capital y les senfe- 

- tidos por la. Jefatura .de Recaudaciones de Guayas: Y. 

. el -extendida yor el Administrador ds] edificio que - 

-60 Aporta al capital social de esta compañífa,- Hag= 

ta aquí la minuta y sus decumentos habilitantes, ¿y 

-SOrtes y agregados que, en un mismo texte, quedan On 

. levados 1 escritura pública , - Ye, el - Notario doy - 
  

. Le que, después de. haber. sido ¡leídos en alta. von, - | 

       
   

   

   

    
   

    

toda 'ssta eserítara, » los etorgantes, óéstes la a 
  

, prueban y la _suseriben. comigs, el Notario, en un 

_ suelo acta . - Firmado ) firma  ilopibla 

.Benítos , viuda de Vallarino . - 
      

_aÍa - núsoro C0ero nueve - coro dos eesro siste o 

- 00 sera echo . -= Cédula Tributaria nmámero . cero 

_ tres dos cuatro uuve sicto , - Firmado ) firma -. 
  

.lldegíible. +  Licenatado Ernesto Halda Hernóndon . - - 

Códula .de Ciudadanía número cero mueve -— cero dos 

_tlmero. una singo ¿ocho sels «uuevo tres . - ie 

-tario y Firuado ) Deetor Jorge Maldonado -Remnella”;,- 

sioto des tres cinco cuatro . - Códulae Tributaria - |] 

o 

¡ 

| CERTIFICADO. - BANCO. DE GUAYAQUIL . -— Guf- 

yaquil -—- Ecuador ., - .Cables 1  Baneo . - Telex t - 

tras cineo tres un» cers dos. mueve - Benco . - -» | 

   



0153 - 1- Y 

Guayaquil, junio diocisioto de m11 novecientos satenta y - 

Sinco , - CERTIFICANMOS €. Que en una onÉnta- 

espoesial ds Integración de Capital de la Tirma TP, - 
  

0. B. 0. S. Compañía Limitada, se enenentra depositada. 
    | 

la suma de 1,000.00 ( Um mtl sueros ), por aper-| 
  

tación .eonsignada per socie señor Erneste Balda Repo 
  

nándes, € senpital social de la citada firma, el misno 

Que se está sonstituyendo por la vía símmiltánca, — varuado) 

    
firua ¿ilegiblo + Jaime áspiasa Seminario dexrcuto Banos De - 

QDuayaquidl " 1 - » > >. o. o -. o. o». o. o. o. omo 

CERTIPICADO .- SEÑOR JEPE PROVINCIAL DE RECAUDA -   
          

  

    

       

    

  

$ 

* 7] 
Francisca Eugenia Benítes viuda de Vallarinesuna firua ilo- 

vio a 

P gible . - LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DBL GUAYAS - CERTI - 
18 pa - e . q ' 

0 7 FICA 3 Que señor Benites RMarreiro Bugenia viuda de Vallari- 

zo poseoder de las Códulas de Identidad múnero - y Tributa- 
(ESPERA A A e . - A o -     ría número core tros des cuatro nueve siete no adeuda im - 

21 
    

puestos en esta Jefatura, a la fecha, - Guayaquil, treinta - 
22 

2 y uno de julio de mil novecientos setenta y einss.- Firmado 
3 7 A a E 

    

  

ps A   

25 - a pa] 

ilegíble,osto membro + Jahm Maquilón y un sello cuya leyenda 

  

26 | 

eos la siguiente 1 Jefatura Provincial de Recaudaciones - - 

      

27 
  

a | 
    

28 
  

 



O 
GERTIFICADO . -MTNIYSTERYXO -. DE ri 

2 NANEAD.- Jefatura de Recantaciones de Úcayas . - [mamma — dofamara de Bocnatariónss de tueyue | 
a | GERTIFICADO DE NO ADEUDAN AL YIS00 y 3Haber declara 

de impuestes.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE... -     
    

   
Apellidos . - Paterno : Malén - Materno : Mernándes . - Neg 

tros + Luís Ernesto . - Cótalas . - Identidad ; esro mue-    
    ve - esro dos siste des tres cines cuatro . - Tributaria t- 

uno cinco ocho seis mueve tres . - Libreta Militar - Hacio- 

nmaliídad : Koenateriíama . - Denmteilío . - Címiad Cnulle y - 

10 Mímoro s* Guayaquil . -— Metivo de la selicitué . - Fiz 

o del selicitanto + ¿ilegible . - Yoeeha de Presenta —- 

12 

     
   
   

13 A 

CERTIPICA 5sQ%ue .el solicitante nmo adeuda, a la 

feeha, cantiónd alguna +.n le. que se refiero a ín - 

en esta provincia 

 guestes fisonlos/. -— ESTE COERTIFIC SS VALIDO POR - 
  

ilegible +: Almagre Velás - 
  

    

  

| os la siíguiento + Jefatura Provincial de Reenadaciones - 

  

  

Guayas ".-RAZON + Dey fe que, la reprodueción e«los- 
21:   

trestática, que entesado, es igual al documento erígi - 
BR 

ml que nu. fue presentado por el inpterestdo y «que - 
O 

devolví . -» Cuayaquil, a echo de 230sto de mil nmeve- 
24 po A 

  

  

25 | 
    

28 
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